
ACTA DE  APERTURA DE LICITACIÓN  PRIVADA –  DECRETO  Nº  49.053  – TRABAJOS  DE 
MANO  DE  OBRA,  MATERIALES  Y EQUIPOS  PARA LA EJECUCION  DE  LA 1º  ETAPA DE 
AMPLIACION DE LA BASE DE LA GUR.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las nueve 
horas del día 30 de Mayo de 2019, se reúnen en dependencia de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas de la  Municipalidad de Rafaela,  la  Secretaria  de Hacienda y Finanza CPN Marcela 
Basano,  el  Secretario  de Prevención en Seguridad Abog.  Delvis  Bodoira,  la  Srta.  Lic.  Melisa 
Cravero personal de Compras, el Señor Fabricio Sanmartino en representación de la empresa 
ENKI CONSTRUCTURA S.A.S. Y el Srta. María Isabel Mandrile por la firma COSPAVC RAFAELA 
LTDA, para llevar a cabo la apertura de sobre correspondiente al llamado a Licitación Privada por 
Decreto Nº 49.053. Se informa que fueron presentados los siguientes sobre, resultando:--------------

OFERENTE Nº  1:  COSPAVC RAFAELA LTDA.:  SOBRE Nº  1: con  domicilio  en  Bv.  Hipolito 
Irigoyen 266,  de la  localidad de Rafaela,  acompaña:  Garantía de mantenimiento  de la  oferta 
constituida por Póliza de Caución Nº 1446255 por un importe de $ 9.470,25. Recibo original de 
pago de pliego y sellado, La documentación a que se refiere el Art. 4.°), visada por el proponente y 
Director Técnico con el recibo que acredite haberlo adquirido antes de la licitación, Constancia de 
inscripción en el Registro de Lidiadores de Obras Públicas de la Municipalidad, Constancia de 
inscripción en la  A.P.I.  y en la  A.F.I.P.,  o  en el  Fisco provincial  que corresponda,  Referencias 
técnicas  del  Director  Técnico  de  la  obra  que  se  propone  y  N°  de  inscripción  en  el  Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Santa Fe, Declaración jurada sobre antecedentes 
de la Empresa sobre obras de las del tipo a licitar, realizada en ésta u otra provincia o territorio de 
la Nación, La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
de  la  ciudad  de  Rafaela,  para  cualquier  cuestión  judicial  que  se  plantee  con  motivo  de  la 
contratación,  renunciando  expresamente  a  cualquier  otro  fuero  o  jurisdicción  que  pudiera 
corresponder, inclusive el Federal.-  Declaración jurada detallando y comprometiendo el equipo 
que dispone, propio o arrendado, para realizar la obra conforme al Plan de trabajo previsto y de 
acuerdo  con  lo  exigido  por  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Complementarias  y  de 
Especificaciones Técnicas. La declaración de que el proponente conoce el lugar y las condiciones 
complementarias en que se ejecutará la obra Domicilio legal del oferente en la Ciudad de Rafaela, 
Domicilio real del oferente, Nómina de las obras que tenga contratadas con otras reparticiones 
públicas,  Otras  formalidades  que  determinen  los  Pliegos  de  Bases  y  Condiciones 
Complementarias, El SOBRE N° 2, que se incluirá dentro del SOBRE N° 1, Nota con carácter de 
declaración  jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal  ni  falencial,  ni  encontrarse 
inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes, Constancia de inscripción en C.U.M., Libre 
deuda de Tributos Municipales, Razón Social de la empresa. SOBRE Nº 2: La propuesta con que 
el  interesado se presenta a la licitación, debidamente firmada por el proponente y su Director 
Técnico, El cómputo y presupuesto de la obra, Los análisis de precios por ítems que sirvieron de 
base para la conformación de cada uno de los ítems que componen la propuesta o presupuesto 
presentado; se aceptarán de acuerdo a la diagramación que presente el oferente con la condición 
mínima que  contengan:  materiales,  mano de  obra,  equipos  y  sus  respectivos  porcentajes  de 
incidencia en cada ítem, El programa diagramado de los trabajos proyectados para llevar a cabo 
las obras con su correspondiente curva de inversiones, que se denominará "Plan de trabajos e 
inversiones"-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 2: ENKI CONSTRUCTORA S.A.S: SOBRE Nº 1: con domicilio en Tucuman 1031, 
de la localidad de Rafaela, acompaña: Garantía de mantenimiento de la oferta constituida por un 
deposito Nº 2525268 por un importe de $ 9.470,25. Recibo original de pago de pliego y sellado, La 
documentación a que se refiere el Art. 4.°), visada por el proponente y Director Técnico con el 
recibo que acredite haberlo adquirido antes de la licitación, El SOBRE N° 2, que se incluirá dentro 
del SOBRE N° 1, Razón Social de la empresa. SOBRE Nº 2: La propuesta con que el interesado 
se presenta  a  la  licitación,  debidamente  firmada por  el  proponente  y  su  Director  Técnico,  El 
cómputo y presupuesto de la obra, Los análisis de precios por ítems que sirvieron de base para la 
conformación de cada uno de los ítems que componen la propuesta o presupuesto presentado; se 



aceptarán de acuerdo a la diagramación que presente el oferente con la condición mínima que 
contengan: materiales, mano de obra, equipos y sus respectivos porcentajes de incidencia en 
cada ítem----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y quince minutos de la fecha 
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

 


